
El profesional a la fecha registra procesos disciplinarios pendientes:           Sí  No 

Último periodo pagado: Fecha de último pago:

Nombre del Responsable: Fecha:

SOLICITUD DE RETIRO VOLUNTARIO

El suscrito Carné N°

Solicito al C.F.I.A. mi retiro voluntario Temporal, del período del                             hasta

 Indefinido

Motivo:

Autorizo al C.F.I.A. a realizar los estudios correspondientes, con el fin de corroborar la procedencia de la petición. Detallo la 

siguiente información con la finalidad de atender notificaciones al respecto dentro del Área Metropolitana.

Dirección exacta:

Teléfono: Fax: Correo electrónico:                                @

Conforme lo establece el artículo N° 7 del Reglamento Especial que regula el Retiro Voluntario de los miembros del C.F.I.A., 

manifiesto mi intención: 

Seguir cancelando las cuotas del Régimen de Mutualidad y así mantener los derechos correspondientes.  

No seguir cancelando las cuotas del Régimen de Mutualidad y perder los derechos correspondientes. En caso que 
desee reincorporarse al C.F.I.A., se deberán cancelar todas las cuotas de mutualidad que se haya dejado de pagar 
conforme lo indica el inciso b) del artículo Nº 17 del Reglamento Interior General.  

1              F37-P-03-320          25/06/2008
Versión Código Fecha de Aprobación 

Señores

Junta Directiva

Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica

A: DETALLE DE LA SOLICITUD

B: DECLARACIÓN JURADA

C: NOTAS IMPORTANTES

D: ESPACIO EXCLUSIVO PARA USO DEL CFIA

Declaro bajo fe de juramento, apercibido de las penas con que la Ley castiga el delito de falso testimonio, que la 
información que se aporta en esta solicitud es cierta. Asimismo, que en el periodo que mantenga la condición de Retiro 
Voluntario ante el C.F.I.A., no ejerceré profesionalmente, en forma remunerada o gratuita.

Atentamente,

Firma Fecha Atenticación
(Firma, Sello y Timbre)

En caso de que la solicitud no este autenticada, debe adjuntar a este formulario fotocopia y original de la cédula de identidad del 
interesado para ser cotejada, conforme se indica en el artículo 95 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones.  Bajo 
ninguna circunstancia se cotejarán las firmas sin la presentación de la cédula de identidad.

Al concluir el periodo de Retiro Voluntario Temporal el C.F.I.A. procederá a habilitarlo en forma automática.


